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la falta de cualquier otro presupuesto procesal, así como cuando se impugnen actos que sean reproducción 
de otros anteriores definitivos y firmes y los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos 
en tiempo y forma.  
b) Desestimará la demanda cuando se ajuste a derecho el acto impugnado.  
c) Estimará la demanda si se aprecia infracción del ordenamiento jurídico, incluida la desviación de 
poder por haberse utilizado las potestades administrativas para fines distintos de los legalmente previstos. 
En este caso, la sentencia declarará no conforme a derecho el acto impugnado y lo anulará total o 
parcialmente y, cuando así proceda, ordenará el cese o la modificación de la actuación impugnada o 
impondrá el reconocimiento de una determinada situación jurídica individualizada.  
d) En caso de declaración de nulidad del acto o resolución por omisión de requisitos de forma 
subsanables de carácter esencial que hayan ocasionado indefensión, podrá disponerse la nulidad del 
procedimiento seguido a los solos efectos de retrotraerlo al momento de producción. La declaración de la 
caducidad del expediente, no impedirá la nueva iniciación de la actuación administrativa si por su naturaleza 
no estuviera sujeta a un plazo extintivo de cualquier clase, sin que el procedimiento caducado tenga eficacia 
interruptiva de dicho plazo.  
 
10. La Administración autora de un acto administrativo declarativo de derechos cuyo conocimiento 
corresponda a este orden jurisdiccional, está legitimada para impugnarlo ante este mismo orden, previa su 
declaración de lesividad para el interés público en los términos legalmente establecidos y en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de declaración de lesividad. La revisión de actos 
declarativos de derechos de sus beneficiarios por las entidades u organismos gestores y servicios comunes 
en materia de Seguridad Social y desempleo se regirá por lo dispuesto en los artículos 146 y 147.  
11. La sentencia que deje sin efecto una resolución administrativa en virtud de la cual se hubieren 
producido extinciones de la relación de trabajo derivadas de fuerza mayor declarará el derecho de los 
trabajadores afectados a reincorporarse en su puesto de trabajo.  
 
Salvo que el empresario dentro de los cinco días siguientes a la firmeza de la sentencia opte, por escrito 
ante el órgano judicial, por indemnizar a los trabajadores con la indemnización establecida para el despido 
improcedente, deberá comunicar por escrito a dichos trabajadores la fecha de su reincorporación al trabajo 
dentro de los quince días siguientes a la referida firmeza. El trabajador, en su caso y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110.1 de esta Ley, tendrá derecho a los salarios dejados de percibir, con deducción 
de los que hubiere recibido desde la extinción y con devolución o deducción de las cantidades percibidas 
como indemnización, según lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 123 de esta Ley. De no readmitir 
el empresario al trabajador o de efectuarse la readmisión de modo irregular, éste podrá instar la ejecución 
de la sentencia en los veinte días siguientes conforme, en lo demás, a lo establecido en los artículos 279 a 
281 de esta Ley.  
 
De dejarse sin efecto la resolución administrativa por apreciarse vulneración de derechos fundamentales o 
libertades públicas, los trabajadores tendrán derecho a la inmediata readmisión y al abono de los salarios 
dejados de percibir y podrán, en su caso, instar la ejecución conforme a los artículos 282 y siguientes de 
esta Ley.  
 
De haber percibido el trabajador prestaciones por desempleo, se aplicarán las disposiciones del apartado 
5 del artículo 209 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en función de que haya tenido lugar o no la readmisión del 
trabajador.  
  
Por último, el art. 53.2 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (en adelante LISOS) 
preceptúa:  
  
2. Los hechos constatados por los referidos funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
que se formalicen en las actas de infracción observando los requisitos establecidos en el apartado anterior, 
tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e 
intereses puedan aportar los interesados.  
 
El mismo valor probatorio se atribuye a los hechos reseñados en informes emitidos por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, en los supuestos concretos a que se refiere la Ley Ordenadora de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, consecuentes a comprobaciones efectuadas por la misma, sin perjuicio de 
su contradicción por los interesados en la forma que determinen las normas procedimentales aplicables.  
  
TERCERO.- Sentado lo anterior, y partiendo de dichos preceptos, debe decirse que la presunción de 
certeza de que están dotadas las actas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme a lo 
dispuesto en los preceptos reseñados y concordantes, requiere la objetiva y personal comprobación de los 
términos en ella contenidos, no bastando a tal efecto las meras apreciaciones subjetivas, debiendo las 
mismas sentar hechos claros directamente conocidos por el inspector o mencionando las fuentes indirectas 
de conocimiento de modo preciso (SSTS 21-03-1989, 29-06-1989 y 4-06-1990). En cuanto al significado de 
la misma, la presunción de certeza implica exclusivamente que la Administración queda relevada de 
justificar los hechos imputados al empresario o trabajador infractor, de forma que se está ante una 
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